
AUMENTO . DE CAPITAL Yo 

REFORMA *: DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA PALLO S0- 

CIEDAD ANONIMA CIVIL..- 

CUANTIA: U.S.$/.3.560.- 

En la ciudad de Guayaquil, 

  

República del Ecuador, a 

  

NOTARIA de 
130 : los cuatro días d 

Guayaquil 
Dra. Norma de Abril del 'año dos mil, 

Plaza de 
García ” 

: ante mí, 

PLAZA DE GARCIA, Abogada 

y Notaria Pública Décimo 

Tercera de este Cantón, comparece el 

señor GALO VICENTE PALLO PALACIOS, de 

estado civil divorciado, de profesión 

ejecutivo, a nombre y en representación 

de la compañía INMOBILIARIA PALLO SOCIE- 

DAD ANONIMA CIVIL, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la misma, 

debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas de su representa- 

da, conforme lo acredita con la copia 

del nombramiento inscrito y del Acta de 

unta General de : Accionistas, celebrada 

el día veinticuatro de Marzo del año 

dos mil, que me presenta y que se 

agregarán al final de este ¡nstrumento;



el compareciente es de nacionalidad ecua- 

toriana, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos oO contratos 

y a quien de conocerlo personalmente doy 

fe; bien instruido sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ES- 

TATUTO SOCIAL, a la que procede como 

queda indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me presentó 

la minuta que es del tenor siguiente: 

Señora Notaria: En el Registro de es- 

crituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste el 

aumento de capital y reforma de  es- 

tatuto social que “se determina al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAU- 

SULA PRIMERA: OTORGANTE: Otorga la pre- 

sente escritura pública la compañía IN- 

MOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, 

que lo hace en la interpuesta persona 

de “su Gerente y representante legal 

señor GALO VICENTE PALLO PALACIOS, plena- 

mente facultado para este acto por la Junta 

General de Accionistas de su representada 

celebrada el día veinticuatro de Marzo



  

NOTARIA 
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Guayaquil 
O Norma 

Plaza de 
García 

del año dos  mil.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) Por escritura pública 

otorgada ante la Notario Décimo Tercera 

del cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza 

de García, el día veintitres de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete, se constituyó la compañía  INMOBI- 

LIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, con 

un capital social de ONCE MILLONES DE SUCRES 

(S/.11'000.000) dividido en once mil ac- 

ciones ordinarias y  nominativas de un 

mil sucres cada una de ellas, testimonio 

inscrito de fojas Cuarenta y cinco mil 

trescientos dieciseis (45.316) a cuarenta 

y Cinco mil trescientos ochenta y seis 

(45.386), número doce mil seiscientos 

ochenta y siete (12.687) del Registro 

Mercantíl y anotada bajo el número die- 

ciocho mil seiscientos cuarenta y seis 

(18.646) del Repertorio, el día siete de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y 

siete; B) En la sesión de Junta General 

de Accionistas, celebrada el día veinti- 

cuatro de Marzo del año dos mil la 

compañía INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL, resolvió aumentar su ca- 

pital social en la suma de TRES MIL QUI- 

NIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



DE NORTEAMERICA (U.S.$ 3.560); dar nueva va- 

loración a cada una de las acciones que inte- 

gran el capital, reformar su estatuto y 

facultar a su Gerente y representante 

legal para que otorgue la presente es- 

critura pública.- CLAUSULA TERCERA:  — AU- 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTA- 

TUTO: Con los antecedentes expuestos yó, 

  

GALO VICENTE PALLO PALACIOS, en mi  ca- 

lidad de Gerente y representante legal 

de la compañía INMOBILIARIA  PALLO  SO- 

CIEDAD ANONIMA CIVIL, plenamente facultado 

para éste acto por la Junta General de 

Accionistas celebrada el día veinticuatro de 

Marzo del año dos mil, declaro: A) Valorizar 

cada una de las acciones que integran el capi- 

tal social de la compañía en un dolar de los O 

Estados Unidos de Norteamerica (U.S.$ 1,00); 

B) Que el capital social de la compañía INMO- 

BILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, se 

aumenta en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR- 

TEAMERICA (U.S.$ 3.560,00), dividido en tres 

mil quinientas sesenta (3.560) acciones ordi- 

narias y nominativas de un dolar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (U.S.$ 1,00) 

cada una de ellas, las que han sido suscritas 

y pagadas conforme consta del acta de junta



4 
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL 

En Guayaquil a los veinticuatro días del mes de Marzo del año dos 

mil, siendo las diecisiete horas, en el local social de la 

INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, ubicado 

en el quinto piso del edificio signado con el número doscientos 

cuatro de la calle Hurtado intersección Avenida Machala, 

encontrándose reunidos sus accionistas señores: ELSA MATILDE 

PALLO YAGUAL DE CORONEL, GALO VICE LLO YAGUAL, 

JAQUELINE ELIZABETH PALLO BRAVO, MICHAEL ALEX PALLO 

BRAVO y EVELIN PATRICIA PALLO BRAVO, propietarios, cada uno 

de ellos, de dos mil doscientas (2.200), acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada acción, represeritantes de todo el 

capital social de la compañía, que les da derecho a su titular a un 

voto por cada acción, encontrándose también presente el señor Galo 

Pallo Palacios, Gerente de la compañía, resolvieron constituírse en 

junta general de accionistas amparados bajo la disposición expresa 

del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el 

objeto de conocer sobre la renuncia del presidente y la designación 

de su reemplazo; el aumento del capital social de la compañía; la 

expresión de su capital y acciones en dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; y, la reforma de su estatuto. Al efecto, a falta del 

presidente de la compañía que presida la Junta, ésta resuelve 

designar como presidente ad-hoc a la señora Elsa Pallo de Coronel



quien aceptando el cargo se posesiona y la declara instalada y actua 

como secretario el Gerente señor Galo Pallo Palacios quien para 

tratar el primer punto señala a los asistentes que previa a la 

instalación de esta junta ha entregado a cada accionista una copia 

de la renuncia del presidente la misma que por ser de caracter 

irrenunciable exige que esta Junta designe a quien le suceda. La 

señorita Evelyn Patricia Pallo Bravo sugicre el nombre del señor 

Michacl Alex Pallo Bravo, moción que es respaldada por el señor 

Galo Pallo Palacios por lo que la Junta inmediatamente resuelve, por 

unanimidad de los once mil votos concurrentes, elegir al señor 

Michael Alex Pallo Bravo como Presidente de la compañía a quien 

se comunicará por escrito para que se pronuncie por su aceptación 

o excusa. Para tratar los siguientes temas. todos ellos relacionados. el 

gerente de la compañía expone que es conocido por todos la 

Resolución del año anterior dictada por la Superintendencia de 

Compañías, que fija los capitales mínimos para las compañías de 

responsabilidad limitadas y anónimas por lo que la compañía 

INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL deberá de 

acatarla puesto que su capital social es tan solo de ONCE MILLONES 

DE SUCRES, pero estima oportuno que el aumento de capital que 

debe de resolver esta junta no debe limitarse tan solo al mínimo 

legal sino en un monto mayor porque ello redunda en beneficio de 

la compañía. Agrega el gerente que es su criterio que el capital 

social de la compañía se incremente en por lo menos ochenta y 

nueve millones de sucres del capital actual pero hace conocer 

además a la Junta que la Resolución número cero cero punto Q



punto I] punto cero cero tres del trece de Marzo del año dos mil, de 

la Superintendencia de Compañías dispone que en los actos 

societarios posteriores a esa fecha, los valores referentes al capital y 

a las acciones de las compañías anónimas, en este caso, deben de 

expresarse en moneda dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

acorde a las disposición general primera de la ley de 

Transformación Económica del Ecuador, por lo que sugiere que la 

Junta, al tomar sus decisiones, tome en cuenta esta disposición y la 

necesidad de establecer una valoración diferente a las acciones. 

Finalmente agrega el gerente que al aprobar el aumento de capital y 

las respectivas expresiones deberá de reformarse el estatuto social en 

el artículo relacionado a su capital social y autorizar al Gerente de la 

compañía para que otorgue la escritura pública correspondiente. La 

Presidente de la junta dispone que con lo expuesto la Junta entre a 

deliberar y adopte las resoluciones que fueren de rigor y 

conveniencia a la compañía. La Junta, planteándose la 

conveniencia de acoger las directrices del gerente, luego de las 

deliberaciones de rigor, por unanimidad de los once mil votos 

concurrentes resuelve: PRIMERO: Asignar a cada una de las 

acciones que integran el capital social de la compañía el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (U.S. $ 1,00); 

SEGUNDO: Aumentar el capital social suscrito de la compañía 

INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL en la suma de 

TRES MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
NIBOS DE NORTEAMERICA (U.S.$ 3.560,00), dividido en tres mil 

uinientas sesenta (3.560) acciones, ordinarias y nominativas-de



  

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (U.S. $ 1,00), cada 

una de ellas, aumento que sumado al capital social vigente, 

expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ( 

cuatrocientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), arrojará, a la inscripción de este instrumento, un 

capital social de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (U.S.$ 4.000,00) dividido en cuatro mil 

(4.000) acciones ordinarias y nominativas de un dotar delos 

Estados Unidos de Norteamérica (U.S.$ 1,00) Cada uná de cltas- 

TERCERO: Reformar el estatuto de la compañía INMOBILIARIA 

PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL en su artículo quinto, el mismo 

que dirá "... ARTÍCULO QUINTO: El capital suscrito de la compañía 

INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL es de CUATRO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA( U.S.$ 

4.000,00), dividido en cuatro mil (4.000) acciones, ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

(U.S.$ 1,00) cada una de ellas, numeradas del cero uno al cuatro mil 

. «+». CUARTO: Autorizar al señor Galo Pallo Palacios, gerente y 

representante legal de la compañía, la suscripción de la escritura 

pública de aumento de capital, reforma del estatuto social y más 

declaraciones, de la compañía INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL ante uno cualesquiera de los notarios públicos del 

cantón. Acto seguido la Junta resuelve unanimemente pagar las 

acciones provenientes del aumento de capital aprobado en líneas 

anteriores, capitalizando la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

DE SUCRES constantes en la cuenta patrimonial denominada



Reservas por Revalorización de Patrimonio que en suña mayor f6É 

declarada por la compañía en el último balance, por lo que, 

expresado el antes mencionado valor en moneda dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, esto es, la suma de TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA DOLARES se cancela el cien por ciento ( del 

valor de cada una de las tres mil quinientas sesenta acciones que 

integran el capital incrementado, de tal forma que se le asigna, a a 

  

cada accionista la cantidad de setecientas doce acciones de un dólar XX 
A €_p€JRÍO A MmE > =>5PIXIH<IHASASAS 

estadounidense cada una. Las nuevas acciones asignadas a cada 

        

accionista, agregadas a las acciones que cada accionista poseía al 

iniciar esta sesión, expresadas en dólares estadounidense, esto es 

ochenta y ocho (88) acciones de un dólar de la misma procedencia 
AAA o 

dá, al concluir el proceso de aumento, expresión y reforma, cada 

accionista será titular de ochocientas (800) acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica ( U.S.$), que sumadas todas 

ellas constituyen las cuatro mil (4.000) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (U.S. $ 1,00) que integran el capital 

social suscrito de la compañía. Finalmente, la Junta aprueba la 

suscripción y pago del capital incrementado y la expresión en 

moneda de los Estados Unidos de Norteamérica que consta 

anteriormente. No habiendo otro tema que tratar, se concede un 

receso para la elaboración del acta respectiva. Concluído el receso se 

dá lectura al acta elaborada la misma que es aprobada 

unanimemente por todos y cada uno de los asistentes, en todas y 

cada una de sus partes y para constancia y por mandato legal la 

firman los asistentes en unidad de acto, declarándo la presidente de 

¿e 

  

—é



la junta por terminada la sesión a las veinte horas treinta minutos 

del mismo día.- f) Elsa Matilde Pallo Yagual.- f) Galo Vicente Pallo 

Yagual.- f) Jacqueline Elizabeth Pallo Bravo.- f) Evelyn Patricia 

Pallo Bravo.- f) Michael Alex Pallo Bravo.- f) Galo Vicente Pallo 

Palacios.- CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel a su 

original la misma que reposa en el Libro de Actas de la compañía al 

cual me remito en caso necesario. 

Guayaquil, Marzo 24 del 2000 

  

GERENTE - SECRETARIO



o o 

Ciudad.- 

Guayaquil, Junio 12 de 1995 RAZA TER 

o / [S Sap e o 

Señor Don 1 

GALO VICENTE PALLO PALACIOS IS 
< 

Se    
LIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL - 

ve 1ís consideraciones: 

Cimpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta General de Accionistas de 
la compañia INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, 
celebrada el dia de hoy, se tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de 
GERENTE de la compañía, por un nuevo período de CINCO ANOS Con éste 

UN cargo tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
0 - compañía y demás obligaciones: y atribuciones que consten en el Estatuto 

Social de la compañía en forma individual. 

La compañía INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, z2 

constituyó según consta de la escritura pública otorgada ante la Motario 
écimo Tercera de Guayaquil Dra. Norma Plaza de García, el día 23 de 

Septiembre de 1987, inscrita de fojas 45.316 a 45.386, número 12.D37 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 15.646 del Repertorio, el día 7 de 
Diciembre de 1987. 

2 Sienlamenje 9 pr / 
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CAR HUMBERTO GALARZA PALACIOS 
E PRESIDENTE 

CESAR HUMBERTO GALARZA PALACIOS 

Ciudad.- 

  

En da presente fecha queda inscrito este 
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

general de accionistas celebrada en día vein- 

ticuatro de Marzo del año dos mil, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura 

pública para que forme parte integrante de 

ella, aumento que sumado al capital social vi- 

gente, cuya expresión en moneda estadounidense 

es de CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (U.S.$ 440,00) 

dará un nuevo capital social de CUATRO MIL DO- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(U.S.$ 4.000,00), dividido en cuatro mil 

(4.000) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerica (U.S.$ 1,00) cada una de ellas; 

C) Que el estatuto social de la compañía se 

reforma en su artículo quinto con el texto 

constante en el acta de la junta general de 

accionistas celebrada el veinticuatro de Marzo 

del año dos mil, ya mencionada, que se agrega 

a este instrumento público; .D) Bajo gravedad 

de juramento declaro que el aumento de capi- 

tal, materia de éste instrumento se encuentra 

correctamente integrado; y, E) Que los  ac- 

cionistas que han suscrito y pagado las 

acciones provenientes del aumento aprobado 

y declarado son de nacionalidad ecuato- 

riana.- Agregue usted, señora Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la plena vali-



dez de la presente escritura pública.- (firma- 

do) ABOGADO  VIRGILIO JARRIN  ACUNZO.- 

Registro Número: Mil cincuenta y siete.- 

(HASTA AQUI LA  MINUTA).- Queda agregado 

a mi Registro formando parte integrante 

de la presente escritura, el nombramiento 

del representante legal y Acta de Junta 

General. El otorgante me presentó sus 

respectivos documentos de identificación 

personal.- Leída que le fue la presente 

escritura pública, de principio a fín y 

en alta voz, por mí, la Notaria, al 

otorgante, éste la aprobó en todas y 

cada una de sus partes, se afirma, ra- 

tifica y firma en unidad de acto y 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual 
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| otorgó ante mí en £6 de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública De AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORVA DEL ESIATUIO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DIPOBILIARIA 

PALLO SOCIEDAD ANONIMA CIVIL., que firmo y sello en ocho 
fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los diecisiete 

  

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
NOIABIA /    Xt 

—
A
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado     
contenida en la Resolución $ 00-G-IJ-P0 

Mayo del 2.000, emitida por el Intendente Jurídico de la Oficina 

  

de Guayaquil, ..al margen de :.1as: matrices «de: CONSTITUCION Y 

AUMENTO' DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA Col AÑÍA 
r yg L Lo=. 2.7 

INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD ANQHIMA. CIVIL de fechas 23 de 
Taro 

Septiembre de 1.987 y 4 de Abril del 2.000 , otorgada ante la 

2 e, A Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Mornma 

/.. Plaza de García, Guayaquil, Mayo 8 A 

   

  

Wiz Mirmo ÚDlosa de Goráo 
BOTARIA DECIMA TERCERA 

rada 

  En cumplimiento de lo ordena- 

 



/ 
do en le Resolución NO 00-G-1)=0002194, dictada el 05 de Mayo - 

del 2000,“por el Intendente Jurídico de la Oficins de Guayaquil, 
queda inscrita este escrituras. le má ema que cota 1 “AUMENTO 

DE CAPÍTAL” SUSCRITO y REFORMA DE EBTATATOS. de y ANMOSILIARIA PA 

DSJEDAD' ANONIMA CIVIL, de fojés'28.570'a 28.584, -námero 7 
A Regist ro Mercentil y ¿¿nota de bajo el nánero 10,496 del 

9.-Guaya 11, once de Me al dos Mil.El “Registrador         

   

    

Y, > Reparto 

     “HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANORA 

Registrador Mercantil del barón Sut 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copís sutÉn 

tica de esta escríture, en cumplimiento delo dispuesto en el De» 

creto 73357 dictede el 22 de Agosto de 1975/por el Presidenta de 

la República, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de 

Agosto de 1975.-Gueyaquil, once de Mayo del dos mil.-El Registre 

dor Mercantil ,- 

    

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Registrador Mercantil del Cant 

ás CERTIFICO+ Que con fecha de hoy se tomb note de lo e 

esta escriture afoja 45,317'del Registro Mercantil de 1987, 

    

yaquil 

    
Registrador Mer Anti del Cartón 

  

    

  

RESISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
IL AO E por esto trasale 

| IIA, A A     
 


